
ínoí[~ INSTnIJTO NACIONAl DE TRANSPAlIENCI.t., ACCESO A LA INFORMACION y 

PROTECC!OH DE O ... ros PERSOHAlES 

PONEHCIA DE LA COMISIONADA BLANCA LUA IB.o.RAA C.\DEIIA 

Numero de expediente: 
RRA 01 10/19 

¿Sobre qué tema se 
solicitó información? 

OIV{!rsa Información relacionada entre el 
Sirld icato Unión de Trabajadores (jel Partido de 
la Rev~uci6n Democrática y el sUrJ:lo obligado. 

¿Por qué se inconformó la 
persona solicitante? 

La II1COO1petenaa de la informaCIÓn re<¡ueri<la 

Sujeto obligado: 
Partido de la RevoIUCIÓfI Demx:rática 

¿ Cómo respondió el 
sujeto obligado? 

Manifestó su inoompeteflCla para cooocer de lo 
requerido, por lo qlJe sugirió a la partlClJlar dirigir 
su reqoorimiento al Sirld icato Unión de 
Trabajadores del Partoo de la RevolllCión 
Democrática. 

¿ Qué resolvió el Pleno 
delINAI? 

MODIFICA la respuesta del sujeto obligado. a 
electo de que asuma oompelenda ¡)ara conocer 
de lo reqlJefÍOo po!" la particular y emita la 
respuesta qtte en derecho corresponda 

• Elle c:tII\IeO'IIdO Ilene.,..JIcter II\~. M propor~ o;on I¡o fvlaIiGad <le 1<dI3r IIIlecUiI de 11 rnoluca6n adopIada 
por el PI!ioo óellNAI 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Partido de la Revolución 
Democrática 

FOLIO: 2234000035616 

EXPEDIENTE: RRA 0110/19 

Ciudad de Mé~ico, a vointe de febrero do dos mil diecinueve. 

Resolución que MODIFICA la respuesta emitida por el Partido de la Revolución 
Democrática, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

lo Presentación de la solicitud de Información. El uno de novlOmbre de dos mil 
dlOCiocho, la particular presentó una solicitud de acceso a la información, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, al Partido de la Revolución DemOCfática. 
requiriendo lo siguiente: 

Descrlpci6n clara de la l ollcltud delnform.ci6n: 'Con fundamente en el articulo 6 de 

la Conslltución PolítICa 1 de conlom'udad con los articulo 2 y e de Su estatuto. t 21 . 122, 
123, t24 Y ciernas relatIVos y aplicab~ de la le1 Generat de Tr¡tn$p¡tfenoa y Acceso ¡t la 
Inlonnac.6n Pública solicito se me propore>one la $<gUlOnte lnlormilCl6r1 

¿Desde cuando eXlSle S,nchcato de Trabajadores en el PRO? 

¿ Q~ autondad te 010<90 el registro como SU>dlCiltO? 

¿Si 8JUSte contrato coIectlYO de trabafo entre el PRO Y Su s.ndtC:a1O? 
¿CU<'Intos aumentos salanales se les ha otorgadO a los trabajadores sjn(he.l~adOS del 
PRO ¡)Osteriores a la fifma del contrato coIectlllO? 

¿aué porcentaJe se le otorgo en cada aumento? 
¿Cu~nta$ veces el PRO ha sido emplalllÓOa ¡'~Iga po< IIIQlacIÓI'1 a su contratocolecwo? 

¿El PRO ha promoVIÓO ante alguna autoridad algun connlCto de naturaleza economica? 
De ser asl ¿Ante que autondad se promovl()? 
¿Cuando se promovl() el connlCto do naturaleza económ>co7 

¿la persona o personas que promovteron en leJl(esentac.ón del PartidO de ~ Revolución 
OemoerallCa son empleadOS de ese In$btuto PoIltlCO? 
De $e< asl, 
¿a .... cargos desempeflal'l al interior del PartlÓO de la RevolucIÓn 0em0er~1lCa? 
De no lOf asl 

¿Oué personas promoYIeron en representaaOn del Partido de la RevotUOOrl 0em0er~1lCa? 
¿So qUten promovió el conHocto de naturaleza econOmlCO en nombi"e del PRO es persona 
Flsoea o Moral? 

,-So para eJectode representar al Partido de la Revolución DemocrabCa ante la autoridad 
QlIO se promovIÓ el connlCto de naturaleza economlCO medio un contrato de Jl(estaelOn se 
sellllClOS prolesKlnale$? 
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¿C~~nto pagar~ el Partido de la Revolucl6n DerTlOCfábca por la ",estación de q¡ asesorla 
o Qf!storta jurld;co.laborat contratada? 
¿ Cu~ l8$ SQn IlIS modalidadl!$ de pago por 8$0$ S!!f\/.clO$ Jurldicos contrata.r:lot? 

Se sotlClta se anexe a la presente CQP\Il det cootratao coIecbvo de b'ilbilJO en~ el Par1Jdo 
de la Relo'Oluco6o Oemocra\1C8 y $U Sn:locato de Trab3¡ac1ores 

AsImismo coplCl en medIO electrOnico del contrato celebrado por el Partido de 111 
RevoIucoOn Democrática y la penona fl!11C8 o moral qoe se encargara del conflicto de 
natufaleza económica entre el PartlÓO de la ReYOluc>6n Democr;Mica y su llindicato' (IIÍC) 

U. Contestac ión de la solicitud de información. El doce de diciembre de dos mil 
diecinueve, el Partido de la Revolución Oemocrática. respondió a la solicitud de 
acceso a la información. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. en los 
siguientes términos: 

' En alellCl6n a la presente soIic:Itud. por lo qoe res.pecta a los cuesuonamoenlOl y 
requerimiento de documen\aClOn reIiIcoooados al SMocato de TrabaJadoreS del PRO, esta 
Secretaria de Finanzas es incompetente para atendef las rrusmas por lo que la infofmaciOn 
de/.Iera $OIiOtal"$e directamente al Sn:l1C8lQ. dado su c:ar.kter de Sl4eio obligado en 
l6Iminos del IIrtlculo 23 de la ley Generlll de Transparerocaa y Acceso a la In'OflTlaci6n 
Pública, y que por ende esté obligado a mante<1er actualizado y accesible la onformaciOn 
a que se refieren los anJculos 70 y 79 de la ley antes atada 

En cuantoal cuestlCmamlento, de si el Panidode la Revofución Democn!lbca ha promovido 
ante a l~na autoridad algún connicto de naturaleza económica. se informa al toI;citante que 
aún y cuarldo la respuesta fuese afirmativa, toda la información relacionada ni como las 
eonstaJl(:13S ~tjnente$. e$ considerada reservada. en térmiJ1O$ de lo establecido por el 
articulo 113 Jracco6n XI de la m~lbe<tada ley Genetal de Acceso a la 1~'ormadOn Pllblica, 
mosmo que establece 

" (s.::) 

111. Presentación de' recu~o de revisión. Et siete de enero de dos mil diecinueve, 
se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma Nacional de TransparenCia. el 
recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente. en contra de la respuesta 
emitida por el Partido de la Revolución Democrática, en los términos siguientes: 

, 
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Acto que se ,eCurre y puntos potlto, ios: "EL SUJETO OBLIGADO FUE OMISO EN 
DAR RESPUESTA fUNDADA Y MOTIVADA A LA PETICiÓN SOLICITADA DADO QUE 
AL PRO SE LE SOLICITO LA INfORMACiÓN Y NO A OTRO SUJETO OBLIGADO · (SIC) 

IV. Admisión y tramite del recurso de revisión. 

• Turno a la ponencia. El siete de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado 
Presldenle de este Instituto aSlgn6 el numero de expediente RRA 0110/18 al 
recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este 
InstiMo, lo turnó a la Comisionada Ponente, para los efectos del articulo 156. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

• Admisión. El ca torce de enero de dos mil diecinueve. se dictó acuerdo por medio 
del cual se admitió a tramite el recurso de revisión interpuesto por la parte 
recurrente, en cumplimiento con lo establecido en el art iculo 156 fracciones 1'1 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

• Noti ficación de la admisión al sujeto obligado. El diecisiete de enero de dos mil 
diecmueve, se notificó al Partido de la Revolución DemocfátlCa la admisión del 
recurso de revisión interpuesto en su contra, otorgándole un plazo de siete dias 
habiles a partir de d icha notificación para que manifestara lO que a su derecho 
conviniera y formulara alegatos, dando cumplimiento al art iculo 156, fracciones II y 
IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica , 

• Notificación de la admisión a la particular. El diecisiete de enero de dos mil 
diecinueve, se notificó a la parte recurrente, mediante el correo electrónico 
senalado, la admisión del recurso, haciéndole saber el derecho que le asiste para 
formular alegatos. de conformidad con lo estableCido en el art iculo 156, fraCCiones 
11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Publica. 

V. Cierre de instrucción. El quince de febrero de dos mil diecinueve, al no e~istir 

diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se 
declaró cerrada la instrucc.ón, pasando el expediente a resolución. en términos de lo 
dispuesto en el artículo 156, fracciones VI y VIII de la ley Federal de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública. el cual fue notificado el diecinueve del mismo mes 
y año. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no exist iendo 
diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a 
derecho proceda, de acuerdo a las sigu ientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIM ERA. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer del 
asunto, de conformHlad con lo ordenado por los artículos 60

, apartado A, fracción VIII 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3. fracción 11,146, 150 
Y 151 , Y los Transitorios Primero y Quinto de la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo dispuesto en los art iculos 21, fracción 11 . 
146,147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis; 
6; lO; 12, fracciones 1, V Y XXXV. Y 18, fracciones V. XIV Y XVI del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. publicado el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDA. Metodologia de estudio, De las constancias que forman parte de este 
recurso se advierte que previo al estudio del fondo de la controversia, es necesario 
estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para 
determinar lo que en Derecho proceda, por ser su estudio preferente. 

l. Causa les de improcedencia. Previo al anál isis de fondo de los argumentos 
formulados en el presente recurso de revisión, este Instituto rea liza el estudio oficioso 
de las causales de improcedencia. por tratarse de una cuestión de orden público y de 
estudio preferente.' 

' Sirve como criterio orientador, ta jllrispr1Jdene'a número 940, publICada en la págrna 1538 de la 
segunda parte del Apéndoce del Semanano JudICial de la Federación 1917-1 988, que a la letra se~ala_ , 
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Para ta l efecto se cita a cont inuación el contenido del art iculo 161 de la Ley Federal 

de Transparencia '/ Acceso a la Información Publica, que con tiene las hipótesis de 
Improcedencia· 

• Articulo 161. El recuf$O $er~ desechado por IfTIprocedente cuando 

L. SN exlemporaneo por habef transcurrido el plazo estableCIdo en el articulo 1'17 de la 
prMeIlte Ley. 
11. se este tramJlando ante el Poder Juche ... t algOn recurso O medIO de defensa Interpuesto 
por el recurreme. 
11 1. No actualice alguno de k>s wpu.eslos PflIVlstos en el articulo 148 de la presenle Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en 10$ términos estableddos en el articulo ISO 
de la presente Ley. 
v . Se impugne ta verocidad de la informaciOn proporcionada. 
VI. Se trate de una consulta. o 
VII. El recurrente amplie Su SOlicItud en el recurso de reVISIÓn. unlcamente respeetode k)s 

n...evos contenidos • 

• Tesis de la decisión 

En la especie, de las documenta les que integran e l eKpe<hente en que se actúa, es 
posible concluir que no se actualiza alguna de las mencionadas causales , por lo 
que se procede al estudio de fondo del recurso . 

• Razones de la decisión 

, . De la gestión de la solicitud, se desprende que el sujeto obligado notiftcó la 

respuesta impugnada e l doce de d iciembre de dos mil dieciocho y el recurso de 

revisión fue interpuesto el siete de enero de dos mil d iecinueve, es decir, dentro 

del plazo de quince d ias hábiles siguientes a la lecha en que fue notificada la 

respuesta a la solicitante , previsto en el articulo 147 de la Ley Federal de la 
matena. 

' Impro<;edeneia Sea que les ptlrl.es le aleguen o no. debe examInarse provutme'lfe le procedencia 
del ju.:;io de amparo. por ser ell6s/.(\n de orden priMeo en el /1'':;/0 de garan/las • , 
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2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio 
de defensa presentado por la recurrente. ante el Poder Judicial de la Federación, 
en contra del mismo acto que impugna a través del presen te medio de defensa. 

3. En el caso concreto, se actualiza la causal de procedencia establecida en el 
articulo 148, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que la particular se inconformó con la declaración 
de incompetencia por parte del sujeto obligado. 

4. En el presente medio de impugnación no existió prevención en términos del 
artículo 150 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

5. La veracidad de la respuesta no forma parte del agravio. 

6. No se realizó una consulta. 

7. No se ampliaron los alcances de la solicrtud a través del presente recurso. 

11. Causales de sobreseimiento. Por otra parte. por ser de previo y especial 
pronunciamiento. este Instituto analiza SI se actualiza alguna causal de 
sobreseimiento. 

Al respecto, en el articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se prevé lo siguiente: 

' Articulo 162. El recurso ser~ sobreseldo. en todo o en parte, cuando, una vez admitido. 
se actua lk:en a lguno de los SigUientes supuestos 

1. El recurrenle 5'! deSista ex¡>resamenle del recurso, 
11 . El recurrenle fa ll ezca o traMndose de personas morales que se disuelvan, 
11 1. El SUjelO obligado responsab le del acto lo modifique o revoque de ta l manera Que e l 
rocurso de revisión quede Sin materia, o 
IV. Admitido el recurso de reVISIÓn, aparezca alguna causal de improcedenCia en los 
términos del presente Capitulo · 
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Del análisis reali.J:ado de oficio por este Instituto, se advierte que no se actualiza 
alguna causal de sobreseimiento 

• Razones do la decisión 

Lo anterior, en virtud de que no hay constancia en el expediente en que se actúa. de 
que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, que el recurso haya 
quedado sin materia o bien, que una vez admitido hubiese aparecido una causal de 
improcedencia , 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERA. Estudio de Fondo. Una vez efectuado el estudIO de las constancias que 
integran el eKpediente en que se actúa , se desprende que la presente resolución 
consiste en determinar la legalidad de la respuesta aludida por el sujeto obligado, en 
atención a la solicitud de acceso con folio 2234000035618, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En el presente caso ta litis consiste en determinar si el sujeto obligado tiene 
competencia para conocer de lo requerido. 

En ese sentido. la pretensión de la particular fue requerir diversa información 
relacionada entre el Sindicato Unión de Trabajadores del Partido de la Revolución 
Democrallca y el sujeto obligado. 

Tesis de la decisión. 

El agravio planteado por la parte recurrente es fundado. por lo que es procedente 
moclifica la respuesta del sujeto obligado 

Razones de la d¡¡cisi6n. 

, 
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Con el ob¡elo de ilustrar la conlroversia planteada y lograr claridad en el tra tamiento 
del tema en estudio. resulta convenIente precisar la solicitud de infoffi1ación. la 
respuesla del sujeto obligado y el agravIo de la recurrente . 

La partICular, requiri6 al Partido de la Revolución Democrática, conocef lo siguiente. 

1. Fecha de la el( lstencia del Sincllcato Unión de Trabajadores del Partido de la 

Revolución DemocrátICa. 
2. Auloridad que otorg6 el registro como sindicato. 
3. Conocer si el(istía un contrato colectivo de trabajo entre el sujeto obligado y el 

Sindicato Unión de Trabajadores del Partido de la Revoluci6n Oemocrál ica. 
4. Cantidad de aumentos salariales fueron otorgados a los trabajadores 

sindical izados en el sujeto obligado, postenor a la fiffi1a del contrato colectivo_ 
S. Porcentaje de cada aumento. 
6. Número de emplazamientos a huelga por lflcumplimiento de contrato colectivo. 
7. Conocer si el Partido de la RevoluCl6n Democrática habla promovido, ante 

alguna autoridad, algún conflicto de naturaleza econ6mica, asl como el nombre 
de la autoridad. 

8. Fecha de la promoción de dicho conflIcto 
9. Conocer si las personas que promovIeron el conflicto sellalado. eran 

empleados del sujeto obligado. asl como los cargos que ocupan. 
10, Para el caso contrario. conocer quiénes representaron al sujelo obl igado, asl 

como saber si eran personas físicas o morales_ 
" . Conocer si dicha representación fue a Iravés de un contra to de prestaci6n de 

servicios profesionales. 
12,Cantidad pagada por la prestacl6n de la asesoría o gestoria jurídico-Iaboral 

contratada. 
13. Modalidades de pago por la prestacIón de serviciOs profeSIOnales 
14.Conlrato colectivo de trabajO entre el SUjeto obligado y el S,nchcato Unión de 

Trabajadores del Partido de la Revolución Democrática. 
1S.Contrato celebrado entre el sujeto obligado y la persona f(Slca o moral 

encargada del conflicto de naturaleza econ6mica. 

• 
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En respuesta, el ente recurrido, man ifesló su incompetencia para conocer de lo 
requerido, por lo que sugirió a la part icular di6g ir su requerimiento al Sindicato Unión 
de Trabajadores del Partido de la Revolución Democrática. 

Asimismo, respecto del numeral 7 [si el Partido de la Revolución Democrática habia 
promovido, ante alguna autoridad. algún conflicto de naturaleza económica, asi como 
el nombre de la autoridad], manifestó que dicha información se encontraba clasificada 
en términos del articulo 113, fracción XI de la ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Inconforme con lo anterior, la recurrente promovió el medio de impugnación que nos 
ocupa, en el que se inconformó con la incompetencia aludida, al argumentar que 
solicitó la información al Part ido de la Revolución Democrática, más no a otro sujeto 
obligado. 

En ese tenor, se desprende que la particular no formuló agravio en relación a la 
clasificación de la información requerida en el numeral 7 [si el Part ido de la Revolución 
Democrática había promovida, ante alguna autoridad , algún conflicto de naturaleza 
económica, asi como e l nombre de la autoridad]: por lo tanto, dichos elementos se 
tienen como actos consentidos. 

A l caso concreto, resulta aplicable el cr iterio sostenido por el Poder Judicial de la 
Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTe, del que se 
desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la via y plazos 
establecidos en la ley, se presume que el particular está conforme con los mismos. 

En ese sentido, en el caso de que el particular no haya manifestado su inconformidad 
en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tend ril por 
consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su 
contra. por lo que. en la especie, se tiene como válida la atención dada a dichos 
puntos de la respuesta a su requerimiento informativo. 

' Tes.s VI 20 J121, emltr<Ja en ta novena época, por el s.e.gundo Tnoonal Colegiado de l Se.10 C"CUIIO, 
pub licada en la Gaceta de l Semanario Judic ial de la FederaCIÓn en agosto de 1995, p~glna 291 y 
número de reg istro 204707 

• 
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Cabe destaca r que, el Partido de la Revolución Democrática, no rindió alegatos y 
tampoco efectuó manifestación alguna en re lación con el presente recurso de revisión . 

Lo anterior. se desprende de las documentales que obran en el expediente materia 
de la presente resolución. consistentes en: la solicitud de acceso a la información con 
número de folio 2234000035618; la respuesta del sujeto obl igado y el escnto recursal 
de la particular. 

Expuestas las posturas de las partes. este órgano colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 
a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública de la particular, en razón del ag ravio expresado. esto es. la 
incompetencia invocada para conocer de lo requerido. 

Establecido lo anterior, ante incompetencia invocada por el sujeto obligado, debe 
traerse a colación. los articulos 61 , fracción 111 . 65. 130 Y 131 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los cuales se establece lo 
siguiente: 

"Arti culo 61 . los suj-etos obligados ck!signarán al reslxm:!oable de la Unklad de 
Transparenc ia que tendré las sigu ientes IunclQnes 

11 1. Auxil iar a k>s partocu lares en la elaboración de sol iaudes de acceso a la información 
y, en su caso, orientarlos sobre los sllJetos obligados competentes conforme a la 
norma!<vKlad aplICable, 

Art iculo 65. los Comités de Transparencia tendr¡l¡n las facultades y atribuciones 
siguientes' 

11 Confirmar, modifICar O revocar las determinaciones que en maleria de ampliación del 
plazo de respuesta. clas ificación de la InformacIÓn y declaración de inexistencia o de 
incompetencia rea licen k>s titu lares de las Areas de los sujetos obligados, 

'" 
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Articulo 130 Las Unidades de Transparencia aux iliaran ;1 kl1 partICulares en la 
elaboración de ~s ~ic ¡t udes de acceso a ~ inrormaci6n, en particular en Os casos en 
que el soIlC4tanle no sepiII ~ ni escflblf Cuando la inloonaclón soIic4ada no sea 
compele<'lCla del sujeto oohgado anle el cual se presente la sollcrtud de acceso. la UllIdad 
de Transparenoa orientad' al partICUlar sobre los pos,bIes sujetOS obIigadol competente, 

Articulo 131. Cuando las Unidades de Transp.arem':la determinen la notoria 
incompeter.c:'3 por parte de los sujetos obligados. denl rodel ambito de su aplicación, para 
atender la aoIic~ud de acce$O a la inrotmaClOn. deberan comun.earto al s.oIiciIante. oentro 
de los tres dlas posteriores a la recepcibn de la solICItUd Y. en C850de poderlo determinar. 
5eIIalar al solICItante el o los SUjetos obIogados competentes 

Si los sujetos obligados son compelentes para atender parcialmente la &OltCJlud de acceso 
a la inrormadón, debern dm respuesta respecto de dicha parte Respecto de la 
inlormaoon s.ob<e ~ cual es inoompelenle MI proce-dera conlorme lo sel\ala el p¡\fTafo 

."""'" • 

De loS articulas citados. se desprende que las Unidades de Transparencia son 
responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia , entidad u 
órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea 
competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso. 

Por su parte. los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar. 
modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las 
unidades administrativas. 

Asimismo, cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sUjeto obligado deberá comunicarla al solicitante dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y. en caso de que los sujetos obligados sean 
competentes para atenderla parcialmente. debe dar respuesta respecto de dicha 
parte. 
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A mayor abundamiento, cabe traer a colación, el Criterio 13117l emitido por este 
Instituto, que dispone lo siguiente 

"Incompetencia. La Incompetencia imphca la ausencia de atribucio!lM del sujeto obligado 
para p<I!1e(!f la informaclÓ/1 sol>Cltada. es deei r, se trata de una eue$lOOn de oerecho. en 

tanto que no e~lItan facu ltades para contar con lo requerido. por lo que la incompetenc'a 
es una roalldad alf,bulda al sUJeto obligado que la declara " 

Como se observa, la Incompetencia, tal como se precisó en parrafos antenores. 
reftere a la ausencia de alribuciones por pane del sujeto obligado para contar con la 
informaCión que se requiere, esto es, se trata de una situación que se dilucida a partir 
de las facultades atribuidas a la dependencia a panir de un estudio normativo. 

Por tanto. a continuación, se analizara si en la especie, el sujeto obligado cuenta con 
atribuciones para conocer sobre la información requelÍ<la. 

Por prinCIpio de cuentas, es menester seria lar lo previsto en el Estatulo det Partido 
de la Revolución Democrática', en los términos siguientes: 

"Articu lo 2. El PalMo de la Revolución DemocratlCa es un partido polltOco naciona l de 
ilquierda. constituido iegalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 

Potltica oe 105 Estados Unklos Me xlCal\OS, royos fines se encuentran definidos con base 
en su DecIaracIOn de Pn!1ClpOO5. Programll y Linea ~Ibca. mISmO que se encuentra 
conlormado por mexicanas y me.IC8J1011 libremente asoaadol , pero con ar .... :lad al 

Pal1ldo. CIJYO objetIVO primord¡al es ptOOlOYef la partICIpaCIón del pueblo en la w::Ia 
democtatlCa. contribulf a la ontegr3ClÓl'l de 105 O<ganos de repres&rl\aClOn pOIibc<l y 
partClpar en la vida poIibca y democ:r~ tIeI pars 

Articu lo 3. El Pa rtido de la Revolución Democrática desarrolla su, actividades a través 

de IJ1oII!todos democráticos eJerciendo, desde la PII~pectlva de los derechos h~manos. los 
derectlos poHt~ que e5lab~ la Conlt,t<>CiOn Polltoc<l de ~ Estados Unidos 
Meu;anot. en especlrlOO por lo di~ueslO en el articulo 10 de dIChO oróenamlf!(l!o El 
Partido de la Revolución ~toca no SIl encUIIfItr3 suboldinado de nonguna forma a 

OIgan!ZaClOllelO Estados eKtran¡eros 

~ ViSible en , , 
• Visible en 
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De la normatividad anterior, se desprende que el Partido de la Revolución 
Democrálica es un partido político nacional de izquierda, const ituido bajo el marco de 
lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
afinidad, cuyo objetivo primordial es promover la part icipación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y 
participar en la vida política y democrática del pa ís, 

Asimismo, dicho Part ido desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos 
ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos y los derechos politicos, 
asl como no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
extranjeros_ 

Al tenor de lo anterior, es preciso recordar que lo requerido por el particular en los 
numeralcs del1 al 6 '1 deiS al15 de la solici tud , versó en información relacionada 
con el Sindicato Unión de Trabajadores del Part ido de la Revolución Democrática y el 
ente recurrida, como, la fecha de creación del referido sind icato, la autoridad que 
otorgó su registro, el contrato colectivo, entre otros; sin embargo, éste manifestó su 
incompetencia para conocer de lo requerido. 

En ese tenor, conviene traer a cuenta el contrato colectivo de trabajo entre el ente 
recurrido y el Sindica to Unión de Trabajadores del Part ido de la Revolución 
Democrática5, el cual refiere lo siguiente: 

' El presente CONTRATO lo celeb"m, por una parte el 'ParMo de la Revolución 
DemocratlCa' en 10 suces iva 'EL PARTIDO' representada POf su Pfesldente NaCIOnal, 
Agustln Basave Benltez , y por la otra el SindICato 'Unión de Trabajadores del Paftldo de 
la Revolución DemocrátICa' , en lo SUceSIVO 'EL SINDICATO', representado pof Su 
Secretaria Generat, Verómca Lilián Rodrigues Hemandez, quienes 

DECLARAN 

' Visible en hUp I/ut prd or9 mxldocumentoslCQNTRATQ-COLECTIVO·SUTPRD2018 pdf 
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1,- EL PARTIDO a tra~és de su Prl!'Sidente NiICIOllal: que es un Instituto PoIitico creado 
en los términos de su Estatuto. Que cuenta con reg istro únICO ante ellnsliluto Nacional 
Electora l (INE) Que su Presidente Nacional se encuentra facultado para suscribir el 
presente CONTRATO COLECTIVO, que a la lecha no le han sido revocadas ni 
mo,lIfIcadas en lorma alguna. para obligar a su representado en los términos del presente 
contrato 

2 LA UNION a tra~és de su Secretana Genera l. que es un SINDICATO reg istrado en la 
Junta Local de ConclloaclÓn y Arbitraje con númefO de feg istrO 3568 y con la 
correspondiente toma de nota Que es un SINDICATO creado por voluntad prop;a de sus 
afiliados con el fin de defendef sus derechos y regular sus COndldonl!'S laborales 

Clausulas 

Cltlusula Cuarta 
La trtu laridad det Contrato Coteet"'o de TrabajO 

Et PARTIDO reconoce al SINDICATO como "tu lar del Contrato Colectivo de Trabajo por 
representar a la mayorla de los trabajadores técnICO_admin istrativos que le prestan sus 
servicIOS y, en consecuencia, se ob liga a tratar con los representantes del SINDtCATO, 
las gestiones de derechos y prestaCiones, as i como los conflictos que surjan entre el 
PARTIDO y sus trabajadores. son pe~u!Cio del derecho del trabajador para actuar 
directamente como lo establece la Ley 

CI:'usula Décima 
De la obligatoriedad del Partido COn las SanClOnBS 

El PARTIDO se ob liga a aplicar las sanciones que determine el StNDICATO en forma 
,nmediata, sin responsabolidad para el m,smo_ 

Cláusula Qédma Primera 
De la apl icac l6~ de las sanciones 

En los casos de que las sanciones Se apliquen a va rios trabajadores, el PARTIDO ira 
aplcando dIChas sanCIOneS de manera que no perjudiqoo las labores y su buen 
fUflCK>r1amoe nto, salvo que sean graves las fa ltas de los trabajadores 
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Cláusula Deoma Se","" 
Los salallos 

Los trabajadores pe;ociblran sus salarios con apego al tabulad01' salar>al 8r"1eXO. que se 
firma como parte integranle ~ este contrato, ~ se cubnra el utIJmo dla habll de la qUincena 
que corresponda. en moneda de curso Ieg.al o mediante transJerer"lela e~1Cll dentro 
de bs horanos de servcio o onmed'atamenle después de lermlnélda la tomada ele traba¡o 
Los rrabaJi'dOr" H~n obIogados a firmar 10& reCIbos respeclr\lOS en dondII flICOIlOCef1 que 
se encuelltra oncIutda la parte proporeiOflal de 105 d las seJd(¡ y 5épbmO de cada semana 

Clausula ~ma Séplima 
El labulado< 

El tabulador de salarlOS umcamenle llene el efK!O de determ;nar lal categortas y los 

salanos de 10& trabaf8dofes al servicio del PARTIDO 

Clausula Tng81ma Sép~ma 
Pago de a)ulle ... lanal 

El partido se ob liga a efe<:luar un ajuste sa lana l a favor de los trabajadores en lo que se 
refiere al importe de Cinco o seis dlas que resunan en el a/lo de acumulad6n por 
Mereneras de dlas mes calendar"" lomar>(lO en conSK!efaCl6n que se paoga en forma 
mensual con salario de 30 dlas El pago de estos dlas se haré en la qUincena 
corres¡:oortdoente a aquella en que se cubfa el $OlIur>(lO periodo de prima vaeacKlnat 

Del contrato COlectiVO de trabajo, este Instituto constató que fue celebrado entre el 
ente recurrido y el Sindicato Unión de Trabajadores del Part ido de la Revolución 
Democrática, en el que se establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

• Que el Sindicato Unión de Trabajadores det Parttdo de la Revolución 
Democrática estaba registrado en la Junta local de Conciliación y Arbitraje con 
número de registro 3568. 

" 
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• Que el Partido de la Revolución Democrát ica se obliga a aplicar las sanciones 
que determine el Sind~to Unión de Trabajadores del Partido de la Revolución 

Democrática en forma inmediata a sus trabajadores. 

• Que et partido se obliga a efectuar un ajuste salarial a favor de los trabajadores. 
el cual se referirá al importe de Cinco o seiS dias que resultan en el ano de 
acumulación por diferenCias de d las mes calendario. 

• Que los trabajadores perCibirán sus salarios con apego al tabulador salarial 
ane)(ado al contrato colectiVO de trabajo. el cual se encuentra firmado como 
parte integrante del mismo. asi como dicho tabulador únicamente tiene el 

efecto de determinar las categorlas y los salarios de los trabajadores al servic io 
del Partido de la Revolución Democrática. 

Dicho lo anterior. se colige que el Partido de la Revolución Democrática cuenta con 
atribuciones para conocer de la información requerida por la particular. toda vez que 
se acreditó que el ente recurrido celebró un contra to colectivo de trabajo con el 
Sindicato Unión de Trabajadores del Partido de la Revolución Democrática . en el cual 
se establecen. entre otras cosas, la autondad que otorgó el registro a dicho Sindicato. 
información relacionada con los cargos del personal. asl como las condiciones de su 
salario 

Ahora bien. a fin de robustecer que el sujeto obligado pudo conocer de la información 
requerida. este Instituto analizó el documento anexo al contrato coiectivo de trabajo 
referido. denominado "Listado del personal de base": 

,"'"'=" ""1" .... ;---
( 1'111) 

p._ .......... " __ _ .. _, 



, ,~ .... ¿. 
I',~_ ... \,~ " lo 

l." """'''' , ... ,"",,, '" 
I, ... " .. ,~,I" 

Blanca Li l ia lbarra Cadena 
Comisionada Ponente 

RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: Partido de la RevolucIÓn 
Democrática 

FOLIO: 2234000035618 

EXPEDIENTE: RRA 0110119 

Del documento previo, cuenta con los rubros de nombre, departamento, salario base 

mensual, puesto y jornada, los cuales corresponden a los servidores publicas con 
plazas de base sindicalizadas. 

Asimismo, se pudo observar que el documento en comento fue realizado por el Partido 
de la Revolución Democrática a través de su Secretaria de Finanzas, área que dio 
contestación al requerimiento de la particular de manera primigenia: sin embargo, 
manifestó la Incompetencia para conocer de lo peticionado . 

En ese sentido, la Secreta ría de Finanzas de ese organismo sindical cuenta con 
atribuciones para conocer de lo requerido , de conformidad con el artículo 190 del 

Estatuto del Partido de la Revolución Democrática6, por lo que se arriba a la 
conclusiÓn de que el sUjeto obligado no cubrió los extremos previstos por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

En tales circunstancias, se advierte que el Partido de la Revolución Democrática tullO 
que haber activado el plOcedlmiento establecido en el articulo 133 y 134 de la Ley 
Federal de TransparenCia y Acceso a la Información Publica, a efedo de realizar una 
busqueda exhaustiva de lO solicilado 

Por lo que, se arriba a la conclusión de que el agravio de la recurrente resulta 
fundado, toda vez que se advirtió que el Partido de la Revolución Democrática es 
competente para conocer de la información requerida en los numerales del 1 al 6 y 
del 8 al 15, relacionada con el Sindicato Unión de Trabajadores del Partido de la 
Revolución Democrática y el ente recurrido . 

• órgano responsable de la admonlstl3QOn cIeI ~tnmonlO y recursos fonaflCl8f05 cIeI Partido y de la 
p¡esentaclOn de los Infoones de II'I9,e_ y esJle_ tnmestrales y anualM. all como los rela~VOS a los 
981101 de p¡ecampal'la V campana a las ~tondades federales electoralel a los cuales poi" ley se 
eneuenuen obbgados, dicha secretaria deber~ organizar, resgualdal 1 pone' a d'sposioon la 
inform&eió!l pUblica que posea o emita 

" 
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CUARTA. Docis ión. Con base en lo anterior, de conformidad con el articulo 157, 
fracci6n 111 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica, este 
Instituto considera procedenle modificar la respuesta del Partido de la Revolución 
Democrática, e instruirle a efecto de que asuma competencia para conocer de lo 
requerido por la particular y emita la respuesla que en derecho corresponda. conforme 
al procedimiento establecido en la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica , 

Toda vez que en la solicitud de acceso se sei'ialó como modalidad preferente "Enrmga 
por Infemer e/1 18 PNr y ello ya no es posible por el momento procesal en que se 
encuentra el recurso. el sujeto obligado deberá entregar la información , haciéndola 
llegar al correo electrónico que proporcionó la parte recurrente, 

Por lo expuesto y fundado, además, con base en los articulas 21 , fracciones I y 11. 
130,133, 148, fracci6n X, 151 , 156. 157, fracción 111 , 159 Y 165 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157 , fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, se MODIF ICA la respuesta emitida 
por el Partido de la Revolución Democrática, de acuerdo a lo ser'ialado en las 
Consideraciones Tercera y Cuarta de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática, para que, en un 
plazo no mayor de diez días habiles , contados a part ir del dia habil siguiente al de 
su notificación, cumpla con lo ordenado en la Consideración Tercera de la presente 
resolución. y posteriormente contará con un término de tres dlas para informar a este 
Instituto sobre su cumplimiento, con fundamento en el articulo 159, párrafo segundo 
de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

" 
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TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, se procederá en términos de lo previsto en los articulos 168, 169. 
170, 174 Y 175 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacloo Publica. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique 
que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 
corresponda. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la hoy recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación. 

SEXTO. Notifiquese la presente resolución a la recurrente en el correo electrónico 
que sel"taló y, por la Plataforma Nacional de Transparencia. al Partido de la Revolución 
Democrática, a través de su Unidad de TransparerlCia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la recurren te para su atención el teléfono 01 800 
TElINAI (835 4324) Y e l correo electrónico vigilancia@inai,Qfg.mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resoluCIón. 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspond ientes en los registros respectivos, 

As i. por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la InfOfrTlaci6n y Protección de Datos Personales. 
Francisco Javier Acuna llamas. Osear Mauncio Guerra Ford, Maria Patricia Kurczyn 
Vllla lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez y Blanca lilia 
Ibarra Cadena . siendo ponente la ultima de los mencionados, ante Hugo Alejandro 
Córdova Diaz, Secrelario Técnico del Pleno 

" 
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